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Ilustrisimos setiaresl

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general ¿e la Producción Agraria.

MINISTERIO DE CULTURA

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de OineD1ato~
¡rallA.

ha experimentado distintos tipos de etiquetas o manos de ldeD~

tificaeión que. a estos efectos, existen ea. el mercado, hasta la
aceptación del que parece ofrecer mayores garantias de invióla~
bHldad. '

No obstante, por sus propIas característic&!, la fabricación
y suministro del mismo exigen unos plazoa que exceden de los
inicia.lmente previStos para la entrada en, vigor de la Orden de
14 de enero de 1984, por lo que, sin perjui6to de que las demé.a
medidas. establecidas en esta disposiciOn entren en vigor stn de
mora alguna, res'ulta necesario, si se f.retende conseguir plena
mente el f"m anteS indicado" aplazar a eDgencla del stgno de
identJficación durante el tiempo requerido para su fabricación
con las debidas garanUas.

En su viftud, a propuesta de la DirecciOn General de Cine
matografia, he tenido & bien disponel't

Articulo 1.0 Hasta elIde !eptiembre de í984 no Se exigirl
que el material audiovisual destinado a diatrlbuci6n, venta o
exhibición púbUcas lleve inoorporado a la caritula y al sO]M"te el

. 'signo de identificación a que se refiere el apartado 2 del ar
.. Uculo 8.° de la Orden de 14 de enero de 1984.

Art. 2.· Lo dispuesto en el articulo anterior se entiende' sin
perjuicio del ,estricto cumpUmiento -de las obligaciones estable
cidas por los artJeulQs 8.° y 7.° de la citada Orden de 14 de enero
de 19M en cuanto a 1& impresi6n de loa datos del certifIcado,
de oallfio&oloo <\etM'mInadol O<l el artIaulo f.· del mismo texto
legal, tanto en la ca.becera de la cinta OOlD08Il la carátula y
etiqueta de toda copia que se destine a distribución, venta o
exhibición públtcu. . .

D1SPOSICION TRANSITORIA

En el plazo establectdo por la Orden de a de' febr8ro de
1984, que finaliza el 31 de mayo fróxuno. deberán hacerse COns
tar los datOl a que se refiere 8 ELrt1culo anterior en las cara.

. tulas 7 etiquetas de todas laa reproducciones de material audio·
visual, elaboradaa con anterioridad a la entrada en viSO!' de la
Orden de 14 de enero de 1984. que sean objeto de distribución,
venta o eJ:hlbiciOn públicas.

Lo que comunico- a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1984.

OIlDBN de • de "",roo de 198f por IGque le con
cretan determtnodo. tJ8pectoa ck lo eH J4 de enlro

de 1984. 1Ob,.. v.../G. dlltribuctón y exhibIción pfl"
blica. de mater1al audtovisual. - .

cesionarios, con un volumen de QOncesión igual &1 que. origina
rIamente hayan tenido. Las subvenciones antes sedaladaa 88
deducirán, en BU momento. de los estímulos económicoe que
correspondan por aplicación del·Plan de Reordenación o de loe
que eventualmente puedan existir en la actualidad.

Noveno.-En el plazo de veinte días naturales. & partir de
la fecha de pubIloac16n de esta dj§posici6n en 81 .Boletín Ofi·
cial del Estado_! los concesionarios interesados en acogerse .•
lo dispuesto en a misma deberán presentar las oportunas peti
ciones de reconversiOU eD lae Ofioinas y Centros de Fermenta
ción y/o Procesado del Servicio Nacional de Cultivo y Fernien
taci6n del Tabaco.

Déetmo.-La presente disposición entrad en vigor &1 día
siguiente de su pub~l.caolón en el ..Boletín Oficial del Estado.;

Lo que comunico & V. l.
Madrid. S de marzo de 1984.
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Por Orden de· 14 de enero d. 1984. dictada en desarrollo del
Real Decreto 233211983, 8. dispuso que el material audiovisual
destinado a distribUción.• venta o exhib1c16n~UCU deberla HZ"
Identificado por la ~6n Genero.I de ma1oBr&fla ....
dianta signo indeleble 7 perm.anent.. _.

Teniendo en 9Uenla que do la InvlolabUldad do Olio signo de
Identificación depende 1& efloac1f. 1n1sma de la mencionada ella
posición, Y. por lo tanto. de la lucha contra la reproducclón
fraudulenta dI material audiovisual. el M1Dlsterio di Cultura
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